
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

' SE PUBLICA TODOS LOS DÍ AS, EXCEPTO LOS FESTIVOS :

OFICIAL
DE VALLADOLID

(Franqueo concertado)

PRECIO? DE SUSCRIPCIÓN
Año1 , 75 pesetas.
Semestre. - 50 —
■Trimestre 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anúnclos de internés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a. la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial dél Estado. — (Artículo 1.® del Código'Civil.) 

, La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que' los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá aS 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago. •
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«DHTRÁCléN CENTRAL

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de la Gobernación

Rectificación al Decreto de 9 de octubre 
de 1951, por el que se dictan normas 
para la celebración de elecciones 
municipales.
Observados algunos errores materiales en el citado 

Decreto, publicado en el Boletín Oficial del Estado 
del diá 14 de los corrientes, se reproduce a continua
ción el texto equivocado, debidaniente rectificado.

<Artículo veinte.—El Presidente y los 
Adjuntos deberán tener’ la cualidad de 
electores en la Sección en que actúen y 
reunir alguna ‘de las condiciones siguien
tes: . ,

a) Poseer título académico o profe
sional,

b) Ser beneficiario del régimen de 
protección a familias numerosas,

c) Estar afincado en el Municipio de 
que se trate o ejercer en su término acti
vidades de carácter agrícola, industrial o 
mercantil, como empresario, técnico u 
obrero»,

<Aftículo treinta y nueve.—A los efec
tos de este Decreto se considerarán:

a) Entidades económicas, las perso
nas jurídicas constituidas para el fomen
to de la riqueza pública o la defensa de 
intereses materiales de orden general, 
salvo las Compañías mercantiles y So
ciedades civiles dedicadas exclusivamen
te al lucro,

b) Entidades culturales, las pérsonas 
jurídicas dedicadas a promover, sin pro
pósito lucrativo, la educación nacional 
o la difusión del saber en sus manifesta
ciones científica, literaria o artística, ex- 
cluídas las Sociedades meramente re- | 
creativas y de deportes. ¡

c) Entidades profesionales, las Aso-J 
ciaciones constituidas legalmente y no i 
integradas, en la organización sindical,

1 para estímulo y defensa de los intereses 
1 morales y materiales de deterrhinados 

grupos de facultativos, técnicos, auxilia
res y agentes que desarrollen una misma 
actividad cuyo ejercicio exija nombra
miento o título oficial». ,

<Artículo cuarentay cinco.—Con el fin 
de que la determinación de la mitad re- 

j novable de cada tercio se ajuste a las 
normas, las Corporaciones observarán 
las siguientes reglas de proporción re
presentativa: ,

Primera. En los Ayuntamientos com- 
i puestos por tres Concejales, la renova

ción afectará al representante del tercio 
de Cabezas de Familia, Si la vacante o 
vacantes éxistentes afectasen al represen
tante ó representantes de los otros dos 
tercios, serán también objetó de elección.

Segunda. En los Ayuntamientos com
puestos de seis Concejales, la renovación 
alcanzarán un Concejal de cada uno de 
los tercios, correspondiendo cesar en el 
grupo de Cabezas de Familia al de mayor • 

i edad; en el de Representación sindical, 
i al de menor edad, y en el de Entidades, 
i al de mayor edad. Sí existieren vacantes 
: que alcanzaren la totalidad de alguno de 
! los tercios, se procederá a su elección

íntegra. -
Tercera.—En las Corporaciones inte

gradas por nueve Concejales serán reno
vados tres, uno de cada grupo represen
tativo, debiendo cesar en el de Cabezas 
de Familia el Concejal de mayor edad: 
en el de Representación sindical, el de 
menor edad, y en el tercio representativo 
de las Entidades económicas, culturales 
y profesionales, ei de mayor edad;

Cuarta, —En los Ayuntamientos de 
doce, dieciocho y veinticuatro Conceja
les, la renovación afectará respectiva
mente a dós, a tres y a cuatro Concejales 
ejercientes en pada tercio, debiendo de
terminarse los que han de cesar aplican
do el orden de mayor y menor edad 
alternativamente en cada uno de los 
grupos. ,

Quinta.—En los Ayuntamiento.s com-, 

puestos por qüínce Concejales se reno
varán seis en la próxima elección, de los 
cuales corresponderán dos a cada uno 
de los grupos.

En las Corporaciones compuestas por 
veintiún Concejales deberán renovarse 
nueve, correspondiendo tres a cada gru
po. Su determinación se efectuará en la 
forma prevista para los casos anteriores.»

3.145

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión,de Gobierno
Decretado por la Presidencia de esta 

Diputación, previo informe de la Comi
sión de Gobierno^ que se adquieran en 
concursillo mensual los>artículos dé libre 
venta en el mercado, por medio del 
presente anuncio se invita a todos los 
almacenistas y comerciantes de esta 
plaza para que aquellos que lo deseen 
envíen la nota de precios a que pueden 
ofrecer los artículos que a continuación 
se citan, los cuales deberán ser sumi
nistrados a los Centros b.enéfico-provín- 
clales durante el próximo mes de octubre 
de 1951.

Los ofrecirñientos podrán hacerse en 
carta particular dirigida al señor presi
dente, reintegrada con póliza del Es
tado por importe de 4,75 pesetas y un 
timbre provincial de 2,25 pesetas, sin 
cuyos requisitos no serán tomadas en 
consideración, acompañando la corres
pondiente cédula personal, haciendo 
constar en el sobre «proposición para 
optar al suministro de ...,» (el artículo 
que sea), desde la publicación de este, 
anuncio hasta las catorce horas del día 24 
del actual, incluyendo una pequeña
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2 20 de octubre de 1951

muestra, en caso posible, del artículo 
o artículos que se ofrezcan.

Las proposiciones u ofertas que se Íre- 
ciban para este concursillo, serán exa
minadas el día 25. a las once horas, por 
la Comisión de Gobierno, haciéndose 
a continuación las oportunas adjudica
ciones, reservándose siempre el aceptar 
las quç juzgue más conveniente a los 
intereses provinciales.

El importe de los artículos que se 
adquieran será satisfecho ,tan pronto 
sea aprobado por la ¿orporaclón pro
vincial.

Los artículos que se adquíeran^e en
tregarán de una sola vez en los Esta
blecimientos respectivos dentro de los 
cinco días siguientes a la notificación 
hecha a los abastecedores y en las 
horas que señalen los directores, a ex
cepción de^ la carne, pescado y leche de 
vaca, que se entregarán todos los días 
en la forma y cantidad que se indiquen.

Las cantidades de los diversos pesca
dos incluidos en este anuncio, deben 
considerarse como aproximadas, pudien
do sufrir variación de alguna impor
tancia.

Todos lós artículos que se desean ad
quirir serán de procedencia nacional, 
ateniéndose los abastecedores a las san
ciones que establece el decreto de 4 de 
junio de 1935 y disposiciones vigentes 
eri la actualidad, siempre que se justifi
que su incumplimiento: las cantidades y 
condiciones que han de reunir son las 
siguientes:

Achicoria, 70 kilos.
Almortas, 2.900 kilos.
Alubias 3.300 kilos. *
Arroz, 1.800 kilos.
Asadura de vaca, en buenas condicio

nes y sin exhalar olor que indique prin
cipios de descomposición, 450 kilos.

Bacalao fresco, 200 kilos.
Bacalao seco, 300 kilos.
Besugo, 1.100 kilos.
Besugos en escabeche, 600 kilos.
Carbón antracita, 65.000 kilos.
Carbón antracita, para el Palacio pro

vincial,, 70.000 kilos.
Carne de cordero del año, no de borre

go, de res sana, limpia de inmundicias, 
menudos, sebó, sangre y sin exhalar olor 
que indique principios de descomposi
ción, 800 kilos.

Carne de vaca, de res bien nutrida, de 
berá entregarse en los respectivos Esta
blecimientos con perfecta separación de 
carne y hueso, sin exceder éste del 20 
por 100 del peso total de carne suminis
trada y estará libre del sebo de la riño
nada, sangre, inmundicias u otras par
tes de la res, que pueda aumentar su 
peso; se entregará antes de las siete 
horas de cada día, siendo revisada por el 
Veterinario próyincial cuando los direc- 

tores lo estimen oportuno. Las entregas 
de esta carne se harán en el Hospital 
por cuartos delanteros o traseros, y 
sitf menudos. Las ofertas se presenta
rán, por.separado, para cada uñó de lós 
tres Establecimientos, Cantidad para el 
Instituto Psiquiátrico, 2.400 kilos; para 
el Orfanato, 2.000 kilos; para el Hospi
tal, 3.000 kilos.

Chicharra grande, 2.100 kilos.
Chocolate familiar, 175 kilos.
Dolicos, 1.000,kilos.
Galletas <Fontaneda», 4 kilos..

• Garbanzos,^ de buena cochura, 4.000 
kilos. ''

Guisantes, 1.700 kilos.
Harina dextrinada, 20 kilos.
Huevos de gallina, frescos y en debi

das condiciones de consumo, 7.132 
huevos.

Jabón común, 1.000 kilos.
Leche de vaca, fresca y en perfectas 

condiciones de consumo, 20.500 litros.
Lentejas, 1,800 kilos.
Leña de pino en rajas, 90,000 kilos.
Leña de pino en rajas para el Palacio 

provincial,35.000 kilos.
Leña de pino menuda, 20.000 kilos.
Malta, 70 kilos, .
Merluza, 300 kilos.
Merluza sin cabeza, 500 kilos.
Paja de maíz, 1.000 kilos.
Panchos, 200 kilos. ,
Patatas, 80.000 kilos.
Pasta para sopa, 1.400 kilos.
Pescadilla grande, 900 kilos.
Pescadilla grande, abierta, 1.000 kilos.
Pimiento dulce, de buen color y que no 

contenga sustancias extrañas, 65 kilo^.
Ramera seca de pinó, 1.500 cargas.
Sal limpia, cristalina y seca, sin mez

cla de sustancias extrañas, 1.540 kilos.
Sardinas. 600 kilos.
Vinagre de vinOi 216 litros.
Vino blanco, 16 litros.
Vinb común, 200 litros.
Las ofertas han de hacerse con los 

timbres y pólizas del reintegro pegados 
a las mismas y matados con la fecha 
del documento en que se fijen, bajo 
apercibimiento de que, de no hacerlo 
así, será desestimada la proposición.
.Los precios que se indiquen en las 

ofertas que se hagan para este concur
sillo, no podrán ser mayores que los 
indicados por la tasa oficial para los 
respectivos artículos.

Para la adjudicación del suministró 
se tendrán en cuenta las muestras que 
acompañen a las proposiciones, por 
cuya razón se ruega la presentación de 
aquéllas.

El importe de los anuncios que para 
este concurso se publiquen en los perió
dicos locales, incluso «Boletín Oficial» 
de la provincia, serán abonados por lós 
abastecedores en proporción al valor. 

total de los artículos adjudicados a cada 
uno.

Los directores dé los Establecimientos, 
tan pronto como reciban los géneros, 
mandarán una muestra de . los que sean 
susceptibles de análisis- al Laboratorio' 
provincial para que sean analizados. ’

Si los artículos no se ajustaren a lo 
convenido, el abastecedor tendrá obli
gación de retirados en el plazo que marr 
que la Dirección, y, caso de no reali
zado, quedará facultada aquélla para 
adquirír en el mercado, a costa del 
causante, el artículo rechazado; esta 
condición se entenderá sin perjuicio de 
la siguiente.

Cuando los artículos no reúnan las 
condiciones señaladas en el concursillo 
se impondrá al abastecedor la pérdida 
del 10 al 20 por 100 del artículo suminis
trado, sin perjuicio que si debexamen 
de lós mismos resultaran nocivos para 
la salud, exigir las responsabilidades que 
se deriven.

Los concursantes que residan fuera de 
la capital nombrarán-en esta plaza per
sona que les represente, y a quienes se 
hará los pedidos y reclamaciones que 
haya lugar.

Valladolid, 19 de octubre de 1951.—El 
presidente, Juan Represa de León. —El 
secretario, Dionisio J. Negueruela.

3.182

Granja Escuela Provincial 
de Agricultura «José Antonio»

- ANUNCIO ,

Verificada el día 9 de octubre de 1951 
la recepción definitiva de lás obrás de la 
Granja Escuela «José Antonio» de Agri
cultura de Valladolid: ejecutadas ppr 
don julio Alonso López y adjudicadas 
en su día por el Consejo dé Administra- . 
ción y habiendo vencido el plazo de 
garantía y a los efectos de la devolución 
de la correspondiente fianza depositada 
por dicho contratista, se inserta el pre
sente anuncio para conocimiento de los 
afectados por las obras realizadas, para 
que de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 65 del pliega de condiciones ge
nerales para construcción de obras pú
blicas, puedan presentarse en el Ayunta
miento de Valladolid, en la Excma. 
Diputación Provincial o en, el Instituto 
Nacional de Colonización (Queipo de 
Llano, número 10, Valladolid), las recla
maciones que pudieran existir de daños 
y perjuicios o por deudas de jornales o 
materiales o indemnizaciones derivadas 
por accidente de trabajo.

Valladolid, 18 de octubre de 1951, —El 
presidente del Consejo de 7\dministra- 
ción.—Jua||jRepresadeLeón..

3.180

Impient® de liai OHoMmción píovínefl®?
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